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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

05 DE JULIO DE 2023 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride de la Diputada Reyna Victoria Jiménez Cervantes integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena con motivo del 68 aniversario de 

que las mujeres ejercieron su derecho a votar y ser votada. 

4. Efeméride de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, Integrante de la 

Sexagésima Quinta Legislatura con motivo del 07 de julio día del sufragio 

femenino como Derecho Humano. 

5. Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política. 

6. Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política. 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el primer párrafo al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por 

el que se instituye en el Estado de Oaxaca, el día 25 de agosto de cada año 

como el “DÍA DEL PINTOR (A) OAXAQUEÑO(A)”. 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por 

el que se instituye en el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

la entrega anual del premio Estatal al Mérito artístico “Rufino Tamayo”, en 

reconocimiento a las y los pintores Oaxaqueños y/o a quienes se dedican a 

las artes plásticas y que por su obra destaquen o generen un aporte a este 

rubro.   
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10. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

integrante Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara el 

13 de septiembre de cada año, como el “DÍA ESTATAL DE LAS 

JUVENTUDES OAXAQUEÑAS”.  

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz, Clelia Toledo Bernal y el Diputado Samuel Gurrión 

Matías integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que reforma 

la fracción XIX y se adiciona la fracción XX, recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 6 de la Ley que Crea el Instituto de la Juventud del 

Estado de Oaxaca.  

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 

Integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Oaxaca, del Código Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca.  

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y el Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se 

“DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LA ICONOGRAFÍA Y LAS TÉCNICAS 

DE ELABORACIÓN DE LOS BORDADOS DE SAN ANTONINO CASTILLO 

VELASCO, OAXACA”.  

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto y del Diputado Pablo Díaz Jiménez integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se adiciona la fracción LXXXVII Bis al artículo 

43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Concepción Rueda Gómez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el Título Segundo; artículo 24 Bis, 24 Ter, 24 Quater y 24 Quinquies 

al Código Civil para el Estado de Oaxaca.. 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Tania Caballero Navarro 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el Capítulo III Bis denominado “CRIMENES DE ODIO MOTIVADO 

POR ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE GÉNERO O EXPRESIÓN 

DE GÉNERO” al Título decimosexto, se reforma el párrafo primero, las 
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fracciones II, IV, V, VII y VIII del artículo 292 Bis, el artículo 292 Ter y se 

adiciona el párrafo segundo, las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV y los párrafos 

cuarto, quinto y sexto al artículo 292 Bis y el artículo 292 Quáter al Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara 

a las “TÉCNICAS ANCESTRALES PARA LA ELABORACIÓN DE 

CERÁMICA DE BARRO NEGRO DE SAN BARTOLO COYOTEPEC”, como 

patrimonio cultural inmaterial del Estado.  

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma el penúltimo y último párrafo del artículo 25 de la Ley para el 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Oaxaca. 

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

expide la Ley de Cultura Cívica para el Estado de Oaxaca. 

20. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de México a verificar que 

las cantidades, el origen y el tipo de combustible utilizado por la cooperativa 

Cruz Azul ubicada en Lagunas, del municipio El Barrio de la Soledad, en el 

Istmo de Tehuantepec, se corresponda con lo autorizado por la dependencia, 

y a realizar el monitoreo de las emisiones de esa planta industrial, con el fin 

de evitar daños al medio ambiente y a la salud de la población.  

21. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Leonardo Díaz Jiménez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a las y los 

integrantes de la Cámara de Senadores, para que en el siguiente periodo 

ordinario y/o extraordinario de sesiones nombren a las y los comisionados 

del Órgano Autónomo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (INAI) dando cumplimiento con ello a la 

fracción XII del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

22. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente al Presidente 

Municipal de Nazareno Etla, Oaxaca, para que en el ámbito de su 

competencia, atribuciones y facultades legales y administrativas, gire 

instrucciones para que personal a su cargo: Realice de manera urgente la 

reparación del drenaje de la calle Venustiano Carranza y la calle Niño Perdido  

de su municipio, con la finalidad de evitar focos de infección y enfermedades 

que afecten la salud de las personas, principalmente de las niñas y los niños 

que acuden a recibir su instrucción escolar en el jardín de niños “Carmen 

Ramos del Río”, así como también se realice la repavimentación de dichas 

calles, con la finalidad de evitar accidentes y se garantice el libre tránsito y la 

movilidad de las personas, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 115 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 1, 3, 4, 29, 30, 43, fracción XXIV, 68, fracciones 1, 9, 18 y 36 y 

69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 48 

de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos 

Municipales.  

23. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente al Vicefiscal 

Regional de la Mixteca, de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, y a la 

Policía bajo su conducción y mando, para que, en el ámbito de su 

competencia y facultades legales, realicen las investigaciones 

correspondientes para: 1) acreditar el delito de tentativa de feminicidio en 

perjuicio de Verónica Castro Montesinos, Presidenta Municipal de Tezoatlán 

de Segura y Luna, el cual fue denunciado por la ofendida ante esa 

Vicefiscalía, el 19 de junio de los corrientes; por lo que una vez recabado los 

datos de pruebas necesarios y exista la probabilidad de que el indiciado 

cometió o participó en la comisión del delito denunciado, se ejercite acción 

penal ante el juez de control competente, para que se vincule a proceso al 

imputado, se le sancione por su responsabilidad y se repare el daño causado 

a la víctima; y 2) se solicite por parte del Ministerio Público, a efecto de 

salvaguardar la vida, integridad y bienes de la ofendida Verónica Castro 

Montesinos, las medidas de protección, providencias precautorias y, en su 

caso, medidas cautelares pertinentes, al juez de control competente. Lo 

anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 19, 20 y 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8, 14, 15, 21 y 

114, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 10, fracción II, 57, 75, y 411 del Código Penal para el Estado Libre 
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y Soberano de Oaxaca; y 127 a 132, 137, 138, y 153 a 182, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a la Secretaria de 

Administración, para que, en el ámbito de sus competencias, amplié la 

apertura y cierre del parque recreativo infantil “ Oaxaca Bicentenario”, con la 

finalidad de que, las niñas y niños oaxaqueños, puedan jugar y disfrutar por 

más tiempo de este espacio público, como lo señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 y en la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca en su artículo 46 fracción XXXIV.  

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderon, Angelica Melchor Vásquez y del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, acuerda la 

comparecencia de la Titular de la Secretaría de la Honestidad, Transparencia 

y Función Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que informe a 

esta legislatura en sesión pública si existen procesos administrativos en 

contra de los trabajadores de base, los procedimientos iniciados, las 

denuncias presentadas y la situación administrativa de la Secretaría de 

Movilidad del Gobierno del Estado. 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda  Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, para que informe 

puntualmente sobre las entregas que se están realizando del “Programa de 

Abasto Seguro de Maíz”, así como para que verifique que se entreguen los 

paquetes de insumos, cumpliendo con la cantidad y calidad establecida en 

las reglas de operación, asimismo exhorta a la Secretaría de Honestidad y 

Función Pública para que investigue las probables irregularidades que se 

hayan cometido en dicho programa y en su caso, instruya los procedimientos 

correspondientes. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda  Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al 

Honorable Ayuntamiento de Santa María el Tule, para que brinde los 

servicios públicos de su competencia a los habitantes del Fraccionamiento el 

Retiro, y a la Secretaría de Gobierno del Estado, para que en el ámbito de 
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sus atribuciones, vigile y garantice el derecho a servicios públicos básicos, 

suficientes y de calidad a los vecinos de dicho fraccionamiento.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y el Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al Titular de la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud del Estado, para que realice las acciones necesarias para 

garantizar la aplicación de la vacuna contra el neumococo a la población más 

vulnerable, como son niños menores de 5 años, personas de 65 años o más 

y personas con enfermedades crónicas, ante el primer caso suscitado en la 

entidad Oaxaqueña. 

29. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Nicolás Enrique Feria 

Romero integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta de manera respetuosa al Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca para que emita el acuerdo por el que se aprueban los lineamientos 

para la elección de la o el Diputado migrante o binacional del proceso 

electoral 2023-2024.  

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta de manera respetuosa 

a los 570 municipios del Estado de Oaxaca, para que prevean y ejecuten un 

plan integral, para llevar a cabo el mantenimiento y desazolve de la red de 

drenaje en los lugares que cuente con drenaje y alcantarillado, así como, 

desazolve de los ríos y arroyos que se encuentren en su jurisdicción, lo 

anterior para prevenir desastres naturales, como inundaciones, deslaves y 

pérdidas materiales y humanas; así mismo se exhorta de manera respetuosa 

al Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión de Riesgos, 

para que coordine las acciones tendientes a prevenir desastres naturales, 

brindando la asesoría correspondiente a los municipios.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Titular de la Delegación Estatal 

de Programas para el Desarrollo en el Estado de Oaxaca, del Gobierno 

Federal; para que se abstengan de seguir solicitando a los adultos mayores 

, beneficiarios del “PROGRAMA PENMSIÓN PARA EL BIENESTARDE 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” documentos que ya obran en sus 
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archivos desde el momento de su registro, en virtud de que la renovación 

constante, le implica a esta población, un desgaste físico y económico.  

32. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Minerva Leonor López 

Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández López del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, para que en el marco de sus atribuciones ponga en 

marcha un Programa Emergente de Prevención y Atención al Delito e 

instruya a las instancias federales de seguridad pública competentes para 

realizar las acciones necesarias que restauren la tranquilidad y seguridad de 

las y los habitantes de Santiago Pinotepa Nacional, Distrito de Jamiltepec, 

Oaxaca, debido al clima de violencia que permea en este Municipio.  

33. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el Decreto número 1077, de la Sexagésima Primera Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y se declara el mole 

caderas de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León como patrimonio 

Gastronímico y cultural del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca por 

el que se declara la noche de rábanos, festividad tradicional de Oaxaca de 

Juárez, Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona las fracciones XII al artículo 1, XV al artículo 2 y IV al artículo 11 de 

la Ley para el Fomento del Desarrollo Económico del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 1, el artículo 2, la fracción II del artículo 15, la fracción 4 

del artículo 6, el artículo 10, 12, las fracciones I, II y III del artículo 13, la 

fracción IV del artículo 22, los artículos 26 y 27, las fracciones III y V del 
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artículo 29, el artículo 30 y 31, la fracción II del artículo 32, los artículos 34, 

35 y 38, las fracciones II, V y VI del artículo 39, el artículo 43 y la fracción IV 

del artículo 44 de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado 

de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma las fracciones XVIII, XXXVI, LXIV, LXIX, LXXII y LXXXII del artículo 

5, las fracciones VI, XIX, XXIII Y XXXVI del artículo 9, la fracción II del artículo 

189, la fracción III y IV del artículo 212 Bis, el párrafo primero y el inciso a) 

del artículo 229 Quater; los artículos 33, 196, 207, 208, 225 Ter y 229 Octies 

de la Ley Pecuaria del Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona el inciso N) a la fracción III del artículo 24 de la Ley de Pesca y 

Acuacultura Sustentables para el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL; Y DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Quater de la Ley de Pesca y 

Acuacultura Sustentables para el Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

adiciona el numeral III bis al artículo 2; se reforma el párrafo segundo del 

artículo 28 y el inciso d) recorriéndose el subsecuente, y de la fracción III, del 

artículo 36 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

ordena el archivo definitivo del expediente al índice 1109 y lo declara como 

asunto totalmente concluido 
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c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

ordena el archivo definitivo del expediente al índice 1155 y lo declara como 

asunto totalmente concluido 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA; Y DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma los artículos 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

emite la convocatoria para designar a un o una integrante del Consejo 

Consultivo Ciudadano del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca.  

34. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma diversos perceptos de la Ley 

de Archivos para el Estado de Oaxaca, Ley de Entrega Recepción de los 

recursos y Bienes del Estado de Oaxaca, la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y los Municipios de Oaxaca, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado y los Municipios de Oaxaca y 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, deroga la fracción VI del artículo 39 y 

se reforma la fracción XXII del artículo 46-A de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los artículos 11, 20, 28 último 

párrafo, 39 primer párrafo, 45 primer y tercer párrafo y 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca declara la preclusión de los expedientes 

número 19, 23, 31, 36, 37, 45, 51, 54, 58, 60, 62, 68, 71, 74 y 75 del índice 

de la Comisión Permanente de Administración Pública de la Sexagésima 

Quinta Legislatura del H. congreso del Estado como asuntos total y 

definitivamente concluidos.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca declara la preclusión del expediente 

número 46 del índice de la Comisión Permanente de Administración Pública 

de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. congreso del Estado como 

asuntos total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y 

FOMENTO COOPERATIVO 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción II del artículo 30 de 

la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción I del artículo 85 de 

la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente los 570 

presidentes municipales del estado de Oaxaca para que se abstenga de 

expedir licencias de funcionamiento de cooperativas de ahorro y crédito 

popular, mejor conocidos como cajas de ahorros o cualquier otra entidad 
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financiera, cuyo registro no se encuentre comprobado ante la Comisión 

nacional bancaria y de valores.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

número 13 del índice de la presente comisión, por haber quedado sin materia 

y se declara definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 2, el párrafo segundo 

del artículo 6, el primer párrafo del artículo 25, la fracción XVI del artículo 29, 

la fracción I, el inciso a), d) y g) de la fracción III y la fracción V del artículo 

32, la fracción IX del artículo 39, el segundo párrafo del artículo 87 y el primer 

párrafo del artículo 92 de la Ley para Atender, Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente número CPDDHH-69 del índice de la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Oaxaca como asunto total y definitivamente concluido.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta  respetuosamente a la Titular 

de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca para que 

elabore y ejecute programas preventivos y acciones positivas dirigidas  a las 

autoridades de las escuelas públicas y privadas de todos los niveles que 

operan en el Estado a fin de que garanticen el acceso y la permanencia en 

la educación de niñas, niños y adolescentes, prevaleciendo en todo momento 

el interés superior del menor y respetando el libre desarrollo de la 

personalidad, igualdad y no discriminación.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha 

veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, dentro del expediente JDC/43/2023, exhorta 

respetuosamente al presidente municipal del Ayuntamiento de Soledad Etla, 

Oaxaca; para que se abstengan de causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón de género especialmente la 

de índole político en contra de la Ciudadana Claudia Olivera Amaya o de su 

familia. Haciéndole del conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso 

concreto.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha 

diez de marzo de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del expediente C.A./84/2023, exhortan 

respetuosamente al presidente municipal, regidor de hacienda, secretario 

municipal, presidenta del sistema municipal para el desarrollo integral de la 

familia (DIF), encargada de inventario de bienes muebles e inmuebles y titular 

de la unidad de transparencia del Ayuntamiento, jefe de recursos humanos, 

asesor contable y guardia de seguridad escolta de la presidenta del sistema 

municipal para el desarrollo integral de la familia (DIF) todos del municipio de 

Ocotlán de Morelos, Oaxaca; para que se abstengan de causar actos de 

molestia que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de 

género especialmente la de índole político en contra de las Ciudadanas 

Karen Rowena Gaona Sumano, Juana Pacheco Díaz, Mariana Martínez 

Ramírez, María Elena Rojas Calvo y Jovana Nizariyi Pacheco Arrellanes. 

Haciéndole del conocimiento que la violencia política puede ser objeto de 

sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el archivo de los expedientes 

número 19, 29, 30, 35, 37 y 39 del índice de la Comisión Permanente de 

Educación de la Sexagésima Quinta Legislatura.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 13; la fracción I del 

artículo 16; el primer párrafo del artículo 17; los párrafos primero y segundo 

del artículo 30; el primer párrafo y la fracción X del artículo 38; el primer 

párrafo del artículo 40; el artículo 63; se adicionan la fracción XXIII 

recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 2, la fracción IV al 

artículo 7 de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona la fracción XVII recorriéndose 

en su orden la subsecuente del artículo 49 de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad en el Estado de Oaxaca. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Delegada 

Estatal de Programas para el Desarrollo en el Estado de Oaxaca, para que 

durante los operativos de pago de los programas Pensión para el Bienestar 

de los Adultos Mayores y Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente, sea el personal autorizado de la dependencia, 

quien acuda al domicilio de aquellas personas que a causa propia de la edad, 

enfermedad o discapacidad, tienen impedimento físico y no pueden acudir 

personalmente hasta la mesa de atención para verificar su existencia. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de 

Educación Pública, al Director del Instituto Estatal de Educación Pública de 

Oaxaca, a la persona Titular d la Defensoría de los Derechos del Pueblo de 

Oaxaca; para que de manera coordinada generen un protocolo de actuación 

para la prevención y detección de casos de abuso, acoso, maltrato y 

discriminación en las escuelas públicas de educación básica en el Estado de 

Oaxaca.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de manera respetuosa al 

Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para que diseñe y ejecute políticas públicas, acciones y programas 

encaminados a la protección de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de 

pobreza en el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD; Y DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del  Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los incisos d) y e) y se adiciona 

un inciso f) al artículo 36 Bis de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca; y se adiciona un segundo y tercer 

párrafo recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 24 Ter de la 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del  Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Sergio Jiménez Ramón, asuma el cargo de Presidente Municipal del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan 

Comaltepec, Distrito Choapam, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta de junio del 

dos mil veinticuatro.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana 

María Isabel Álvarez Reyes, asuma el cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro Teutila, 

Distrito Cuicatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta de diciembre del dos mil 

veinticinco.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Alberto Tapia Sanjuan, asuma el cargo de Regidor de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago 
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Yolomecatl, Distrito Teposcolula, Oaxaca, por el periodo de 121 día naturales 

contados a partir de su designación en Sesión de cabildo y hasta el treinta y 

uno de agosto del dos mil veintitrés.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana 

Anahiza Ramírez López, asuma el cargo de Regidora de Obras del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Nicolás 

Hidalgo, Distrito Silacayoápam, Oaxaca surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno de 

diciembre del dos mil veinticuatro.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Leonardo Caballero Ramírez, asuma el cargo de Regidor de  Salud y 

Ecología del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Antonio  Huitepec, Distrito Zaachila, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir 

de su designación en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno 

de diciembre del dos mil veinticinco.  

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Alfredo Rolando Díaz Ramírez, asuma el cargo de Regidor de Cultura del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María 

Mixtequilla, Distrito Tehuantepec, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de 

su designación en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno 

de diciembre del dos mil veinticuatro.  

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Isidro Ruíz Candela, asuma el cargo de Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santo Domingo Armenta, 

Distrito Jamiltepec, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación 

en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del 

dos mil veinticuatro.  

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana 

Pascuala Martínez Matías, asuma el cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de La Pe, Distrito 

Ejutla, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir del momento en que el 

ayuntamiento aprobó su designación en Sesión de cabildo y hasta el treinta 

y uno de diciembre del dos mil veinticinco.  

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Camerino Velasco Cruz, asuma el cargo de Regidor de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santiago Nuyoó, Tlaxiaco, 

Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación en Sesión 

Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco.  

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana 

Julia Cedillo Martínez, asuma el cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Jerónimo 

Silacayoapilla, Huajuapan, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno de 

diciembre del dos mil veinticuatro.  

k) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Ismael Pérez Villa, asuma el cargo Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mártires de Tacubaya, 

Jamiltepec, Oaxaca, con efectos a partir del momento en que el 

Ayuntamiento aprobó su designación en Sesión de Cabildo y Hasta el Treinta 

y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.  

l) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la modificación de nombre de 

la localidad y agencia de policía para quedar con el nombre de San Juan las 

Huertas, perteneciente al municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Distrito 

Tlaxiaco, Oaxaca.  
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m) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la preclusión de los expedientes 

identificados con los números 192/2019, 323/2019 y 495/2020 del índice de 

la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, 

ordenando su archivo como asunto total y definitivamente concluido.  

n) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes 

identificados con los números CPGAA/222/2022, CPGAA/235/2022, 

CPGAA/251/2023, CPGAA/261/2023 y CPGAA/279/2023 correspondientes 

al índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, por 

haber quedado sin materia de estudio y se ordena su archivo como asunto 

total y definitivamente concluidos.  

o) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca ordena el archivo de los expedientes 

identificados con los números CPGA/195/2019, CPGA/256/2019, 

CPGA/516/2020, CPGA/908/2021 y CPGA/918/2021 del índice de la 

entonces denominada Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura y se declaran definitivamente 

concluidos.  

p) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes 

identificados con los números CPGAA/86/2022, CPGAA/91/2022, 

CPGAA/115/2022, CPGAA/121/2022 y CPGAA/258/2023, correspondiente 

al índice de la C omisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios 

de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, y se declaran como 

asuntos total y definitivamente concluidos.  

q) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes 

identificados con los números CPGA/621/2021, CPGA/643/2021, 

CPGA/761/2021, CPGA/797/2021, CPGA/827/2021 y CPGA/848/2021 

correspondiente al índice de la Comisión Permanente de Gobernación y 
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Asuntos Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional, y se 

declaran como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la reforma a la fracción VIII, al 

artículo 2, el segundo párrafo a la fracción II del artículo 24, los incisos c) y 

d), el cuarto párrafo de la fracción III del artículo 31 y el cuarto párrafo del 

artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, del Municipio de San Bartolomé Ayutla, 

Distrito de Teotitlán, Oaxaca y lo declara como asunto totalmente concluido 

y se ordena su archivo definitivo.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente 361, relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

solicitaba la adición de la fracción XX al artículo 30 Bis de la Ley Estatal de 

Derechos de Oaxaca.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente 360, relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

solicitaba la reforma al artículo 5 en su fracción I y el artículo 6 en su primer 

párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal para el estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca declara la preclusión y ordena el archivo 

de los expedientes número 4, 30, 63 y 64 del índice de la Comisión 

Permanente Instructora de la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. congreso 

del Estado como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca Determina improcedente autorizar la 

entrega de recursos extraordinarios o la presupuestación de la partida en el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 al Honorable 

Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, por el pago de laudos 

dictados en los expedientes número 74/2012 y 33/2013 radicados en la Junta 

de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado y 

demás obligaciones en los términos precisados en los considerandos de este 

Acuerdo.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca Determina improcedente autorizar al 

Honorable Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca una partida 

presupuestal extraordinaria por la cantidad de $106,784.32  (ciento seis mil 

setecientos ochenta y cuatro pesos con treinta y dos centavos moneda 

nacional) para el pago de la sentencia dictada en el expediente número 

484/2016 radicado en la tercer Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal 

de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca promovido por Francisco 

Granados Álvarez. Así Mismo, estima improcedente la autorización de una 

partida presupuestal extraordinaria por la cantidad de $ 2,388,892.26 (dos 

millones trescientos ochenta y ocho mil ochocientos noventa y dos pesos 

como veintiséis centavos moneda nacional) para el pago del laudo dictado 

en el expediente 40/2008 radicado en la Junta de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Oaxaca, promovido por Fausto López Santos. Así también 

determina improcedente la autorización de una partida presupuestal especial 

por la cantidad de $38,333.31 (Treinta y ocho mil trescientos treinta y tres mil 

pesos con treinta y un centavos moneda nacional) para el pago del laudo 

dictado en el expediente 83/2017 radicado en la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca promovido por 

Rodolfo Solano Osorio.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente autorizar al 

Honorable Ayuntamiento de San Andrés Yaa, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, 

la asignación de recursos extraordinarios para efectuar los pagos derivados 

de la sentencia dictada en el juicio de amparo PRAL. 863/2010 radicado en 

el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca; además en cuanto al 

requerimiento para facilitar, estudiar y analizar todo lo necesario para que el 
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citado municipio cuente con el presupuesto para el cumplimiento de la citada 

ejecutoria de amparo, con fundamento en los principios constitucionales de 

libre administración de la hacienda municipal y de su ejercicio directo por 

parte del Ayuntamiento, y respetando en todo momento la autonomía 

hacendaria municipal, previstos en el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 43, fracción 

LXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado; 4°, fracciones XIV y XV de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; se determina procedente que 

el Honorable Ayuntamiento de San Andrés Yaa, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, 

realicé el pago de la cantidad de $1,129,,000.00 (un millón ciento veintinueve 

mil pesos, cero centavos, moneda nacional), para cumplir con sus 

obligaciones derivadas del juicio de amparo PRAL. 863/2010 radicado en el 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, precisando que los 

recursos económicos mencionados serán ministrados de su propia hacienda 

municipal y en términos del artículo 42 de la Ley Estatal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del  Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente aprobar al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina 

improcedente aprobar al Honorable Ayuntamiento de Asunción Nochixtlán, la 

ampliación del presupuesto de egresos o generar una partida presupuestal 

extraordinaria para el ejercicio fiscal 2022 por la cantidad de $11,094,936.42, 

para el pago de los laudos dictados en los expedientes 459/2016 y 39/2019 

radicados en la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicios de los 

Poderes del Estado.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del  Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estima improcedente que el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expida un decreto 

especial para el efecto de que la Secretaria de Finanzas autorice al 

Honorable Ayuntamiento de Taniche, Distrito de Ejutla, Oaxaca, una 

ampliación del presupuesto de egresos para el pago de las sentencias 

dictadas en los expedientes números JDCI/74/2021 Y JDCI7258/2022 

radicados en el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estima improcedente que el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expida un decreto 

especial por el que se autorice al Honorable  Ayuntamiento de Villa de 

Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, la ampliación del presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2022 y 2023 para realizar el pago de las 

sentencias dictadas en los juicios 39/2019 y 459/2016 radicados en la 

Primera Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca. 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estima improcedente que el Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, otorgue al Honorable 

Ayuntamiento de Silacayoápam, Distrito de Silacayoápam, estado de 

Oaxaca, una partida presupuestal especial por la cantidad de $7,693,150.00 

(Siete millones seiscientos noventa y tres mil ciento cincuenta pesos cero 

centavos moneda nacional), para el pago del laudo dictado en el expediente 

número  22/2008 radicado en la Junta de Arbitraje para los Empleados al 

Servicio de los Poderes del Estado, y así pueda cumplir con el requerimiento 

del Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Oaxaca, en su expediente 

principal número 1212/2021.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción XXVII del artículo 4, 

las fracciones VII VIII y IX del artículo 6 y la fracción V del artículo 29, se 

adicionan las fracciones XXVIII recorriéndose en su orden las subsecuentes 

del artículo 4, la fracción X del artículo 6 y los artículos 62 Bis, 62 Ter, 62 

Quater y 62 Quinquies de la Ley Estatal de Salud.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforman las fracciones IV y V del 

artículo 94 y la fracción XIII del artículo 107, se adicionan la fracción VI del 

artículo 94, la fracción XIV recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 107 y la fracción VI recorriéndose en su orden las subsecuentes del 

artículo 111 de la Ley Estatal de Salud.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina improcedente el punto de 

acuerdo propuesto, por lo que ordena el archivo del expediente número 99 

del índice de la Comisión Permanente de salud de esta Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional como asunto concluido.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina improcedente el punto de 

acuerdo propuesto, por lo que ordena el archivo del expediente número 49 

del índice de la Comisión Permanente de salud de esta Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional como asunto concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE SEGURIDAD Y 

RPOTECCIÓN CIUDADANA 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina improcedente la iniciativa por 

la que se adiciona el artículo 106 Bis de la Ley Estatal de Salud, por lo que 

ordena el archivo del expediente número 39 del índice de la Comisión 

Permanente de salud de esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma las fracciones IV y VII, y se 

adiciona una fracción VIII, al artículo 28, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma las fracciones VI y VII del 

párrafo segundo, el párrafo Tercero y se adiciona una fracción VIII al párrafo 

segundo y un párrafo Cuarto, todos del artículo 75 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma las fracciones XIII, XIV, XVI y 

XVIII del artículo 3; las fracciones II, IV, VI y VII del artículo 10, la fracción XII 

del artículo 21, el artículo 27, el artículo 36, el primer párrafo del artículo 37, 

el primer párrafo del artículo 38, el artículo 39, el artículo 40 y el segundo 

párrafo del artículo 50 de la Ley del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes 

número 03 y 04 del índice de la Comisión Permanente de Vigilancia del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción como asuntos total y 

definitivamente concluidos.  

35. Asuntos Generales. 


